
Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental
ordinaria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, el proyecto que se indica a continuación: 

Modificación de características de una concesión
de aguas subterráneas para riego de 12,19 has

Promotor D. Ramón Pérez Calero

Término municipal Solana de los Barros

Epígrafe del Anexo II-B Grupo 1, apartado c

El expediente del citado proyecto se encuentra en la Dirección General de Medio Ambiente de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, situada en Paseo
de Roma, s/n., Módulo A, 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de
impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, el proyecto citado ante-
riormente se encuentra a disposición del público en la página web de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía www.extremambiente.es.

Mérida, a 14 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011084261)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 15 de diciembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

Viernes, 13 de enero de 2012
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• • •

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia y vista del expediente de deslinde del monte n.º 149, “Pejinoso y
Almenara”, del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cáceres, situado
en el término municipal de Santibáñez el Alto. (2011084219)

Recibido en esta Dirección General el expediente de deslinde del monte “Pejinoso y Almenara”,
n.º 149 del catálogo de montes de utilidad pública de la provincia de Cáceres, sito en el térmi-
no municipal de Santibáñez el Alto y propiedad de Comunidad Autónoma de Extremadura, se
hace saber que en cumplimiento de lo previsto en los artículos 120 y 121 del Decreto
485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes, se abre periodo audiencia y vista del
expediente durante el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente de la publicación
del presente anuncio, para que pueda ser examinado por los interesados en las dependencias
de esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente ubicadas en la localidad de Cáceres en la Sección de Coordinación de
Área de Programas Forestales, calle Arroyo de Valhondo, 2 y en el Ayuntamiento de Santibáñez
el Alto, en calle Francisco Pizarro número 1, CP 10859, admitiéndose reclamaciones que se
presenten sobre la práctica del apeo o sobre la propiedad de parcelas que hayan sido atribuidas
al monte al realizar aquella operación, por otro periodo de quince días hábiles.

Sólo pueden presentar reclamaciones contra él quienes hayan asistido personalmente o por
medio de representantes a dicho acto.

Las reclamaciones sobre propiedad sólo serán admisibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo estipulado en el artículo 97 del Reglamento de Montes
(cuarenta y cinco días desde la publicación del anuncio de inicio de operaciones) y si se
expresa el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa como trámite previo a la
judicial civil.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en
vía administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la
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